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Resumen

E n la presente investigación 
se pretende hacer un acer-
camiento acerca de la con-

ceptualización de las personas 
cuidadoras de personas con disca-
pacidad y al marco jurídico que las 
protege, con el objetivo de analizar 
las afectaciones a sus derechos hu-
manos por parte del Estado. La me-
todología utilizada en este estudio 
es descriptiva con base a la revisión 
documental de diversas fuentes. 
En la investigación se encontró que 
en Nuevo León no existen políticas 
públicas para reconocer y apoyar 
económica y socialmente a las y los 

cuidadores informales de personas 
con discapacidad, a diferencia de 
otros Estados de México y distintos 
países.

Palabras clave

Cuidadores informales, derechos 
humanos, familia, personas con 
discapacidad.

Abstract

In the present investigation it is in-
tended to make an approach about 
the conceptualization of caregiv-
ers of people with disabilities and 
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the legal framework that protects 
them, with the aim of analyzing the 
effects on their human rights by 
the State. The methodology used 
in this study is descriptive based on 
the documentary review of various 
sources. In the investigation it was 
found that in Nuevo León there are 
no public policies to recognize and 
support economically and socially 

the informal caregivers of people 
with disabilities, unlike other States 
of Mexico and different countries. 
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Informal caregivers, human rights, 
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Introducción

E n el presente estudio se 
aborda un análisis respec-
to a las afectaciones de los 

derechos humanos de la persona 
cuidadora de una persona con dis-
capacidad, utilizando metodología 
descriptiva, tomando como base la 
Convención Americana sobre De-
rechos Humanos que ha sido rati-
ficada por México en el año 1981, 
así como la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos de 

1917, además de otros autores y 
documentos de derecho que guar-
dan relación con el objetivo de la 
investigación.
	 De acuerdo con Eva López (2016) 
el cuidador informal es una perso-
na que se encuentra en constante 
riesgo de padecer estrés crónico 
como consecuencia de la sobrecar-
ga del cuidado. Debido a esto, es 
conveniente para la sociedad ela-
borar estudios en donde sea posi-
ble identificar las consecuencias de 
la problemática, así como analizar 
la falta de protección al ejercicio de 
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los derechos humanos de los cui-
dadores, y también evidenciar los 
efectos negativos de esta situación 
en el entorno familiar.
	 Además, Sandra Martínez 
(2022) infiere que se debe con-
tinuar estudiando acerca de la 
sobrecarga del cuidador con el 
propósito de implementar nuevas 
estrategias para evitar y tratar este 
problema. Puesto que, al revisar 
diversas fuentes de información, se 
encontró que la mayoría de los es-
tudios realizados sobre el fenóme-
no fueron hechos en países como 
España y Colombia, la presente 
investigación resulta relevante y 
pertinente, toda vez que aporta in-
dicadores que permiten conocer la 
situación actual de la problemática 
planteada en el contexto actual del 
Estado de Nuevo León y la manera 
en que el Estado debería intervenir.
	 De igual manera, se ha obser-
vado que las conclusiones de otros 
estudios han contribuido al de-
sarrollo de estrategias llevadas a 
cabo por distintos profesionales y 
equipos multidisciplinarios y se ha 
logrado beneficiar tanto al cuida-
dor como a la persona que recibe 
los cuidados (Gil, 2019). 
	 Por lo tanto, ya que el objetivo 
de esta investigación es explicar 
cuáles son las afectaciones a los 
derechos humanos de los cuidado-

res de una persona con discapaci-
dad en el Estado de Nuevo León, 
es por lo que resulta de importante 
relevancia y beneficio el desarrollo 
del conocimiento respecto a las 
condiciones de los ciudadanos de 
Nuevo León que son cuidadores, 
como las de las personas con disca-
pacidad, así como también benefi-
cia indirectamente a la sociedad en 
general, y al Estado.
	 Según la Organización Mundial 
de la Salud (OMS) existen mas de 
mil millones de personas con disca-
pacidad, es decir, al menos el 15% 
de la población del mundo presen-
ta una discapacidad (2021).
	 Por otro lado, de acuerdo con 
el Instituto Nacional de Estadísti-
ca y Geografía (INEGI), reportó en 
2021 que en México habitan más 
de siete millones de personas con 
alguna discapacidad y/o algún 
problema o condición mental, de 
las cuales el 41% mencionó que su 
principal dificultad es caminar.
	 Asimismo, el INEGI (2021) re-
portó que el 14% de la población 
total de Nuevo León son personas 
con discapacidad, con limitación en 
la actividad cotidiana o con algún 
problema o condición mental. Es 
decir, existe la posibilidad de que 
gran parte de ese porcentaje de ha-
bitantes deban contar con un cui-
dador, y tomando en cuenta la pro-
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blemática abordada, la cual afecta 
potencialmente a ambos, se puede 
inferir que casi una tercera parte 
de la población del Estado pueda 
encontrarse en riesgo de padecer 
las consecuencias de la sobrecarga 
del cuidador.
	 Por otra parte, la información 
obtenida servirá para desarrollar 
herramientas, estrategias, progra-
mas y políticas públicas con res-
pecto a las personas cuidadoras de 
personas con discapacidad. Porque 
el Estado es quien debe proceder 
como el introductor de cambios 
sociales para el beneficio de la so-
ciedad (Martínez et al., 2001). En 
otras palabras, es deber del Esta-
do ejecutar las medidas necesarias 
para los problemas sociales que 
pongan en riesgo el bienestar de 
los ciudadanos.

Metodología

El artículo se desarrolla mediante 
un diseño descriptivo, cuyo objeti-
vo es analizar las afectaciones a los 
derechos humanos de los cuidado-
res informales de una persona con 
discapacidad. Igualmente, se revi-
san las diferentes políticas públicas 
respecto a los cuidados informales 
implementadas en Entidades Fe-
derativas de México y otros países 

para estudiarlo en conjunto con la 
vulneración de los derechos huma-
nos de las y los cuidadores infor-
males de personas con discapaci-
dad y las repercusiones negativas 
en diferentes ámbitos de su vida 
como social, económico y laboral 
que suceden cuando no se les brin-
dan apoyo o asistencia. 
	 Para la recolección de informa-
ción se realizó una revisión docu-
mental en distintas fuentes.
	 En la presenta investigación se 
considera que el reconocimiento 
legal de los cuidadores de personas 
con discapacidad bajo un enfoque 
de derechos humanos es necesario 
para respetar su dignidad inheren-
te y al mismo tiempo contribuir al 
bienestar de las personas con dis-
capacidad.

Conceptualización de persona con 
discapacidad y de cuidador infor-
mal 

Por una parte, la discapacidad ha 
sido un concepto que ha evolucio-
nado a través del tiempo. En rela-
ción con la definición de persona 
con discapacidad, la Convención 
sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad (2006), señala 
en su artículo 1°, párrafo segundo, 
que las personas con discapacidad 
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son “aquellas que tengan deficien-
cias físicas, mentales, intelectuales 
o sensoriales a largo plazo que, al 
interactuar con diversas barreras, 
puedan impedir su participación 
plena y efectiva en la sociedad, en 
igualdad de condiciones con las de-
más”. Esto es, todo aquel individuo 
que presente deficiencias físicas 
o mentales, las cuales impliquen 
dificultades en su vida cotidiana e 
interacción social.
	 Las deficiencias pueden ser de 
distintos tipos y provocadas por di-
ferentes razones dependiendo de 
la persona en cuestión. De acuer-
do con la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos (2012), las de-
ficiencias pueden ser temporales o 
permanentes y pueden deberse a 
pérdidas o anomalías en la estruc-
tura o funciones psicológicas, físi-
cas o fisiológicas. Estas deficiencias 
pueden ser defectos o pérdidas de 
órganos, tejidos, miembros, fun-
ciones del cuerpo o de los procesos 
mentales.
	 Acerca de la clasificación de la 
discapacidad se considera conve-
niente acudir a aquella realizada 
por la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos (2012), quien 
señala que se puede dividir en mo-
triz, sensorial, intelectual, y psico-
social, las cuales define del siguien-
te modo: 

1.	 La discapacidad motriz incluye 
a las personas con discapacidad 
para caminar, coordinar movi-
mientos o manipular objetos en 
las actividades diarias que reali-
za. 

2.	 La discapacidad sensorial con-
siste en las personas con de-
ficiencias auditivas, visuales y 
quienes presentan dificultades 
para comunicarse. 

3.	 La discapacidad intelectual 
comprende la disminución de 
las funciones mentales como 
la inteligencia, el lenguaje y el 
aprendizaje, así como de fun-
ciones motoras en algunos ca-
sos. 

4.	 La discapacidad psicosocial se 
caracteriza por derivar de enfer-
medades mentales que causan 
desbalances bioquímicos o que 
tienen factores genéticos, como 
la depresión, esquizofrenia, 
trastorno bipolar entre otros.

Es así como se identifican diversos 
tipos de discapacidades, existiendo 
también diversidad en su tipología 
dependiendo de la temporalidad y 
el nivel de independencia que el in-
dividuo posea.
		  En cuanto al cuidador infor-
mal de una persona con discapaci-
dad, también existe otra variación 
conceptual, debido a que ha sido 
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recientemente objeto de estudio, 
a pesar de ser una figura que exis-
ta desde tiempo atrás. El cuidador 
informal se entiende como el in-
dividuo que apoya a otra persona 
con discapacidad, o con falta de 
autonomía, para realizar sus acti-
vidades básicas (Valderrama et al., 
2020). Es decir, un cuidador se de-
fine como el sujeto que ejerce fun-
ciones con el objetivo de coadyu-
var a una persona con discapacidad 
a llevar a cabo tareas habituales de 
su vida diaria, el cual usualmente 
es familiar o allegado de la persona 
de quien cuida.
	 Conforme a los motivos expues-
tos, es posible especular que la 
mayoría de las personas con disca-
pacidad necesitan de un cuidador, 
o que lo hayan necesitado por un 
periodo de tiempo prolongado du-
rante su desarrollo, dependiendo 
del tipo de discapacidad presenta-
da. Al respecto, es pertinente ana-
lizar la importancia de los derechos 
humanos, a fin de disminuir las 
brechas de desigualdad y vulnera-
bilidad.

Derechos humanos de las perso-
nas con discapacidad

Del apartado anterior, se infiere 
que la discapacidad es una condi-

ción presente en el orden normati-
vo. En el derecho romano se reguló 
la institución de la curatela, en la 
cual se protegía el patrimonio de los 
sujetos que no tenían la capacidad 
de ejercer sus propios derechos o 
valerse por sí mismos, de igual for-
ma, a principios del siglo XIX en el 
Código de Napoleón se establecía 
que las personas con discapacidad 
mental debían ser sujetos al estado 
de interdicción (Hernández, 2015). 
Es decir, que desde la antigüedad 
se consideró la discapacidad como 
un elemento que debía estar pre-
sente en la legislación.
	 Sin embargo, lo vertido en el 
párrafo que antecede no tiene por 
significado que las personas con 
discapacidad han vivido en las mis-
mas condiciones de igualdad que 
el resto de la población. La discri-
minación hacia las personas con 
discapacidad es una problemática 
de derechos civiles que debe anali-
zarse desde las estructuras sociales 
y el ambiente en el cual se encuen-
tran limitantes y vulneraciones ha-
cia las personas con discapacidad 
(Padilla-Muñoz, 2010). Los para-
digmas y modelos desde donde la 
discapacidad se planteaba en el 
pasado, y se aborda en la actuali-
dad, son diversos dependiendo de 
la época y el lugar, y desde el De-
recho era común que predominara 
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el asistencialismo, propiciando que 
el Estado y la sociedad vulneraran 
los derechos fundamentales de las 
personas con discapacidad y crea-
ran distinción entre los individuos.
	 El Consejo Nacional para Preve-
nir la Discriminación (2017), consi-
dera que las personas con discapa-
cidad hacen frente a condiciones 
evidentes de exclusión debido a 
los obstáculos sociales, y añade 
que las personas con discapacidad 
que poseen otras características 
que tienen estigma como la etnia, 
el género, la edad, entre otros, se 
encuentran en mayor desventaja. 
En otras palabras, la discriminación 
es una realidad actual para las per-
sonas con discapacidad en México, 
y la posibilidad de ser objeto de 
distinción social aumenta si el in-
dividuo cuenta con otro rasgo que 
multiplique la discriminación.
	 Para evitar estás distinciones 
con el objetivo de lograr el reco-
nocimiento de derechos humanos, 
particularmente el acceso a la jus-
ticia, se deben tomar en cuenta di-
versos factores, así como también 
actuar a través de instrumentos de 
análisis que permitan conocer rea-
lidades y experiencias de los indi-
viduos que son estigmatizados. De 
acuerdo con Andrea Padilla-Muñoz 
(2010) se debe entender la disca-
pacidad desde un modelo biopsi-

cosocial, en donde se perciba la 
discapacidad como un problema 
social y no como una característica 
del individuo, por tanto, se le debe 
tratar a través de un mecanismo 
que analice diferentes aspectos y 
factores de la persona para tener 
una mejor comprensión de la situa-
ción.
	 Respecto a los derechos hu-
manos de las personas con disca-
pacidad, han sido reconocidos en 
la Convención sobre los Derechos 
de las Personas con Discapacidad 
(2006), la cual tiene como propó-
sito proteger y promover el pleno 
goce en condiciones de igualdad 
el ejercicio de los derechos fun-
damentales de las personas con 
discapacidad. En este acuerdo se 
establecen cincuenta artículos que 
promueven el respeto a la dignidad 
de las personas con discapacidad, 
en los cuales se señala el derecho 
a la igualdad, a la no discrimina-
ción, a la educación, a la libertad 
de expresión, igual reconocimiento 
como persona ante la ley, acceso a 
la justicia, entre otros.
	 Igualmente, México es uno de 
los Estados Parte de la Convención 
Interamericana para la Eliminación 
de todas las Formas de Discrimina-
ción contra las Personas con Disca-
pacidad (2001), esta establece dis-
tintas medidas de carácter social, 
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educativo, laboral, legislativo y de 
otras índoles para prevenir y elimi-
nar la discriminación hacía las per-
sonas con discapacidad y propiciar 
su integración en la sociedad.
	 Además, dentro de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos 
Mexicanos (1917), en su artículo 
1° se establece que en el país to-
das las personas gozarán de los 
derechos humanos reconocidos en 
dicha legislación y en los acuerdos 
internacionales de los que México 
forme parte, así como también pro-
híbe toda discriminación motivada 
por distintas características, entre 
ellas las discapacidades. También 
en el artículo 4° señala que el Es-
tado garantizará la entrega de un 
apoyo económico a las personas 
que tengan una discapacidad per-
manente, dando prioridad a quie-
nes se encuentran en condiciones 
de desventaja.
	 Por lo que se refiere a la legis-
lación local, en Nuevo León se de-
cretó la Ley para la Protección de 
los Derechos de las Personas con 
Discapacidad (2014), en la cual se 
identifica el derecho al uso exclusi-
vo de los lugares y servicios desti-
nados para personas con discapa-
cidad, el derecho de preferencia 
a los lugares destinados a las per-
sonas con diversas discapacidades 
en el transporte y lugares públicos 

y el derecho de libre tránsito para 
circular todos los sitios públicos sin 
que se obstruyan los accesos para 
su circulación como elevadores y 
rampas. 

Derechos humanos de los cuida-
dores informales de personas con 
discapacidad

Los cuidadores informales de per-
sonas con discapacidad, al igual 
que todos los individuos, poseen 
los derechos humanos estableci-
dos en la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos (1981), 
como el derecho al reconocimien-
to de la personalidad jurídica, a la 
vida, a la integridad personal, a la 
libertad personal, a las garantías 
judiciales, a la honra y dignidad, a 
la libertad de pensamiento y de ex-
presión, entre otros. 
	 Asimismo, como se mencionó 
anteriormente, en el artículo 1° de 
la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos (1917) se 
establece que todas las personas 
en México gozan de los derechos 
humanos reconocidos en dicha le-
gislación y los acuerdos internacio-
nales de los que forma parte.
	 De manera que, los cuidadores 
informales de una persona con dis-
capacidad son sujetos de derechos 
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humanos y se reconoce la dignidad 
inherente que poseen como indivi-
duos. Sin embargo, el ejercicio de 
estos derechos fundamentales se 
ve obstaculizado por las condicio-
nes y realidades a las que se en-
frentan.
	 Según Blázquez (2008), los cui-
dadores informales padecen de va-
rias afecciones físicas y psicológicas 
como consecuencias de las labores 
desempeñadas al cuidar de perso-
nas dependientes, en la mayoría de 
los casos, sin ningún tipo de apoyo. 
Dicho de otra manera, las perso-
nas que son cuidadores informales 
sufren de distintos padecimientos 
que afectan a su salud integral.
	 Igualmente, las personas cuida-
doras suelen perder contacto con 
la sociedad al no disponer de tiem-
po libre, y es común que pierdan su 
empleo o actividades generadores 
de ingresos por brindar cuidados a 
sus familiares (Pérez et al., 2021). 
Por lo tanto, al no disponer de re-
cursos de apoyo, experimentan 
consecuencias que afecta su situa-
ción social, laboral y económica.
	 Como resultado, tomando en 
consideración el reconocimien-
to de los derechos humanos en el 
país, se tendría que contar con la 
protección o apoyo del Estado para 
mejorar las condiciones de vida y la 
dignidad del cuidador informal de 

una persona con discapacidad. Sin 
embargo, el Estado de Nuevo León 
no cuenta con algún mecanismo 
social o reconocimiento legislado 
para proteger y promover los de-
rechos fundamentales de las y los 
cuidadores informales.
	 Retomando la Convención so-
bre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad, en su artículo 
19° se establece que los Estados 
Parte en la Convención, como lo es 
México, deben reconocer el dere-
cho a vivir de forma independiente 
y a ser incluido en la comunidad, 
asegurándose especialmente que 
las personas con discapacidad ten-
gan acceso a servicios variados de 
asistencia domiciliaria, residencial 
y otros servicios que sean de apo-
yo para la comunidad, incluyendo 
la asistencia personal para facilitar 
su vida cotidiana, su inclusión y evi-
tar el aislamiento. 
	 En este escenario, las acciones 
dirigidas a brindar protección jurí-
dica y apoyo social a los cuidadores 
informales de personas con disca-
pacidad por parte del Estado para 
reconocer sus derechos humanos 
y atender sus necesidades favore-
cerá el pleno desarrollo y la calidad 
de vida de las personas con disca-
pacidad.
	 Referente a esto, en la Ley de 
Asistencia Social de México (2004), 
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en su artículo 4° se menciona que 
los individuos y familias que por 
sus condiciones físicas, mentales, 
económicas, sociales y jurídicas 
requieran de servicios especiales 
para su protección tienen derecho 
a la asistencia social, la cual es el 
conjunto de acciones para mejorar 
o modificar las circunstancias de ín-
dole social que impiden el desarro-
llo integral del individuo. De igual 
forma, enfatiza que una de las ra-
zones para ser persona preferente-
mente sujeta a la asistencia social 
es presentar deficiencias en su de-
sarrollo físico o mental, o cuando 
éste sea afectado por condiciones 
familiares adversas. Como es el 
caso de los cuidadores informales 
de personas con discapacidad, no 
obstante, no reciben ningún tipo 
de asistencia social por parte del 
Estado de Nuevo León.
	 A pesar de que en el artículo 3° 
de la Ley sobre el Sistema Estatal 
de Asistencia del Estado de Nuevo 
León (1988), expresa que el Go-
bierno del Estado propiciará asis-
tencia social preferentemente a 
individuos con carencias familiares 
esenciales que no puedan superar 
ellos mismos de forma autónoma 
debido a sus circunstancias. 

Contexto actual de otros Estados 
de la República Mexicana.

Aunque en Nuevo León el apoyo 
al pleno desarrollo integral de los 
cuidadores de personas con disca-
pacidad propiamente no existe, en 
otros Estados del país sí se han lle-
vado a cabo acciones para brindar 
protección o asistencia social a este 
sector de la población. Desde 2021, 
en el Estado de Sonora existe el 
programa Cuidar a quienes Cuidan 
que tiene por objetivo reconocer el 
labor de personas que se dedican 
a brindar cuidados al menos a un 
familiar con discapacidad perma-
nente, neurodivergencia o cáncer a 
través de apoyos como transferen-
cias monetarias de dos mil pesos 
mexicanos entregados bimestral-
mente durante diez o doce meses 
dependiendo de los criterios de 
elegibilidad, así como también ac-
ceso a talleres para el desarrollo de 
capacidades, y a orientación psico-
lógica o legal (Secretaría de Desa-
rrollo Social, 2023).
	 Referente a la Ciudad de Méxi-
co, en la alcaldía de Azcapotzalco 
desde 2019 se abrió la convocato-
ria para el programa Cuidadoras y 
Cuidadores para apoyar a perso-
nas, con edad entre 50 y 67 años, 
que cuidaran a integrantes de la 
familia que padecieran de una en-
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fermedad o discapacidad por me-
dio de cuatro apoyos bimestrales 
de mil quinientos pesos mexicanos 
(Gobierno de la Ciudad de México, 
2021). Conviene subrayar que este 
programa estuvo activo durante 
la contingencia sanitaria por CO-
VID-19 en el país, lo cual represen-
ta un beneficio adicional para los 
cuidadores de personas con dis-
capacidad durante ese periodo de 
tiempo.
	 También, en la alcaldía de Izta-
palapa se lanzó en 2022 la prime-
ra convocatoria para el Programa 
Sistema Público de Cuidados para 
personas cuidadoras que atienden 
a personas con discapacidad severa 
y a adultos mayores con alto grado 
de dependencia por medio de un 
reconocimiento económico de mil 
pesos mensuales y asesorías técni-
cas de cuidados en sus domicilios 
a la par de capacitaciones grupales 
una vez al mes para formar redes 
de apoyo en la comunidad (Direc-
ción General de Inclusión y Bienes-
tar Social, 2022). 
	 Por ende, es posible sostener 
que, a diferencia de Nuevo León, 
en otros Estados de la República 
Mexicana se han implementado 
apoyos económicos para favore-
cer las condiciones de vida de los 
cuidadores informales de personas 
con discapacidades o enfermeda-

des. A pesar de que en el artículo 
6° de la Ley para la Protección de 
los Derechos de Las Personas con 
Discapacidad (2014) señala que 
una de las facultades del Titular 
del Poder Ejecutivo del Estado de 
Nuevo León es promover el otor-
gamiento de estímulos fiscales a 
personas físicas o morales que rea-
licen acciones en favor de las per-
sonas con discapacidad. Al no regu-
lar el procedimiento para acceder 
al menos a este estímulo para los 
cuidadores informales, no implica 
ningún beneficio real para ellos.
	 Con relación a la legislación, 
en 2019 en la Ciudad de México 
la diputada Paula Soto presentó la 
iniciativa con proyecto de decreto 
para expedir la Ley del Sistema de 
Cuidados de la Ciudad de México 
que tiene por objeto establecer las 
bases para garantizar el derecho 
de las personas dependientes a ser 
cuidadas, y reconocer los derechos 
de las personas que realizan el cui-
dado (Congreso de la Ciudad de 
México, 2019). Sin embargo, en la 
actualidad no se ha decretado una 
ley oficial al respecto.
	 La Comisión Nacional de Dere-
chos Humanos analizará la iniciati-
va de la Ley de Protección para las 
Personas Cuidadoras en el Estado 
de San Luis Potosí, que tiene el 
propósito de apoyar y atender las 
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necesidades de los individuos que 
se encargan de los cuidados de per-
sonas con discapacidad y adultos 
mayores dentro de la familia (Con-
greso de San Luis Potosí, 2022). 
En resumen, existen acciones por 
parte de los gobiernos de diferen-
tes Estados del país para promover 
los derechos fundamentales y apo-
yar económica y socialmente a las 
personas que se dedican al cuidado 
informal de familiares.

Legislación en Cuba y España res-
pecto a cuidados

En cuanto al derecho comparado, 
los derechos humanos de los cui-
dadores informales de personas 
con discapacidad o dependencia 
han sido protegidos de formas 
distintas por algunos países, Por 
ejemplo, en la Ley No. 116 sobre el 
Código de Trabajo de la República 
de Cuba (2013), se establece en el 
artículo 108° que el trabajador del 
sector estatal tiene derecho a soli-
citar al jefe de la entidad permisos 
no retribuidos en caso de ser una 
persona con responsabilidades 
familiares para su atención y cui-
dado. De modo que, se otorgan 
licencias sin remuneración salarial 
a trabajadores con responsabilida-
des de cuidado en la familia sin que 

esto afecte su relación laboral.
	 Asimismo, en España existe la 
Ley 39/2006 de Promoción de la 
Autonomía Personal y Atención 
(2006), a las personas en situación 
de dependencia, la cual establece 
que los cuidadores familiares de la 
persona dependiente pueden per-
cibir de una prestación económica 
y ser beneficiario de las acciones 
de apoyo a cuidadores por medio 
de programas de formación y me-
didas para tener periodos de des-
canso. En otras palabras, la legis-
lación apoya tanto a personas con 
algún nivel de dependencia como a 
sus cuidadores.
	 En definitiva, a comparación de 
otros países y Entidades Federati-
vas de México, es evidente la falta 
de acción por parte de Nuevo León 
para impulsar el cumplimiento de 
lo establecido en la Constitución 
y en los tratados internacionales 
para promover políticas públicas 
enfocadas a cuidados y las perso-
nas involucradas en ellos, que pro-
piciaría la protección de sus dere-
chos humanos.

Teoría General de Sistemas

Respecto a las teorías, estas expli-
can fenómenos para estudiar sus 
causas y consecuencias con el pro-
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pósito de pronosticar situaciones 
con relación a estos. En la presen-
te investigación se toma en cuen-
ta la perspectiva que proporciona 
la Teoría General de los Sistemas, 
porque pretende demostrar los 
funcionamientos de retroalimen-
tación dentro de las partes de un 
sistema, y su comportamiento.
	 En la teoría mencionada, se es-
tablece que dentro de un sistema 
los problemas se resuelven estu-
diando las partes y procesos del 
sistema como un todo, no como 
elementos aislados, porque resul-
tan de una interacción dinámica. 
(Bertalanffy, 1976). Es decir, todo 
lo que conforma un sistema guar-
da relación, y debe analizarse cada 
parte para que haya un funciona-
miento óptimo, y no estudiar las 
partes de forma individual y desco-
nectada. 
	 Por lo tanto, a través de la Teo-
ría General de Sistemas se puede 
explicar que la vulneración de los 
derechos humanos de los cuidado-
res de personas con discapacidad 
tiene relación con su situación so-
cial, económica y jurídica. Mientras 
exista un vacío o desequilibrio en 
alguna de estas áreas se afectará al 
sistema completo, en este caso, la 
vida del cuidador informal.

Afectaciones a los derechos huma-
nos del cuidador informal de una 
persona con discapacidad en el Es-
tado de Nuevo León

Con respecto a las consecuencias 
de ser un cuidador informal de una 
persona con discapacidad, se ha 
encontrado con afectaciones de 
diferente carácter. Como se men-
cionó anteriormente, los cuidado-
res informales pasan por diversas 
complicaciones en su salud, tanto 
físicas como psicológicas (Bláz-
quez, 2008). Las cuales surgen de-
bido a las constantes actividades 
de cuidado y atención que llevan 
acabo sin recibir remuneración o 
apoyo social.
	 Al mismo tiempo, Ángel Sán-
chez-Anguita (2019) enfatiza que 
los cuidadores no profesionales 
de personas con enfermedades 
padecen de ansiedad, agotamien-
to y estrés en diferentes grados 
dependiendo de su estado civil, el 
número de horas en que brindan 
cuidados y el período de tiempo en 
que lo han hecho, lo cual afecta su 
autoeficiencia. En otras palabras, 
los cuidadores informales presen-
tan deterioro en su salud mental y 
en la percepción personal de su ca-
pacidad para afrontar situaciones.
	 De igual forma, distintos estu-
dios han señalado que los cuida-
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dores informales de personas con 
enfermedades, ademas de sufrir 
deficiencia en su salud mental 
como miedo, fatiga, depresion y 
angustia, suelen padecer proble-
mas digestivos, cardiovasculares, 
inmunológicos, y osteomusculares, 
así como alteración en su vida so-
cial, laboral y económica al aislarse 
o disminuir sus actividades debido 
al rol de cuidador que ejerce, y la 
carga de trabajo aumenta cuando 
el cuidador familiar no cuenta con 
apoyo social (Guerra-Martín et al., 
2015).
	 Dicho de otra manera, brindar 
cuidados de forma informal a una 
persona con algún grado de de-
pendiencia puede impactar nega-
tivamente en distintas áreas de la 
vida de la persona cuidadora, sobre 
todo, si no se cuenta con redes de 
apoyo o asistencia social por parte 
del Estado.
	 En suma, son irrebatibles los 
efectos desfavorables que provoca 
fungir como el cuidador informal 
de una persona con discapcidad 
o enfermedad sin ningun tipo de 
apoyo. Lo cual visibiliza la vulnera-
ción de los derechos humanos de 
las y los cuidadores por parte del 
Estado, tomando en consideración 
primeramente el artículo 17° so-
bre la protección de familia de la 
Convención Americana sobre De-

rechos Humanos (1981) acerca de 
que la familia debe ser protegida 
por la sociedad y el Estado, debido 
a que comunmente quien asiste y 
apoya a realizar actividades diarias 
y brinda cuidados a los individuos 
dependientes son familiares. 
	 Por tanto, el Estado de Nuevo 
León vulnera el derecho humano 
de protección a la familia de las 
personas con discapacidad y sus 
cuidadores informales por medio 
de su falta de políticas públicas so-
bre cuidados, que crea un desequi-
librio dentro de las condiciones y 
dinámicas familiares.
	 Por otro lado, en el Protocolo 
Adicional a la Convención Ameri-
cana sobre Derechos Humanos en 
materia de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales (1998), firma-
do por México, se establece en su 
artículo 10° el derecho a la salud, 
decretando que toda persona tie-
ne derecho a la salud, entendida 
como el disfrute del más alto nivel 
de bienestar físico, mental y so-
cial, y que los Estados Parte deben 
adoptar medidas para garantizar 
este derecho y realizar acciones de 
prevención y tratamiento a enfer-
medades de cualquier índole. No 
obstante, el Estado de Nuevo León 
no ha generado medidas para ase-
gurar el derecho a la salud de los 
cuidadores informales de personas 
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con discapacidad a pesar de las re-
percuciones negativas en distintos 
aspectos de su salud.
	 En definitiva, el Estado de Nuevo 
León vulnera los derechos huma-
nos de los cuidadores informales 
de personas con discapacidad al no 
realizar acciones como políticas pú-
blicas sustentadas en los derechos 
fundamentales decretados en la 
Constitución Política del país y los 
tratados internacionales, provocan-
do afectaciones en diferentes esfe-
ras de la vida de las y los cuidadores.

Conclusión

La voluntad por cuidar de otros 
suele nacer desde los sentimientos 
de afecto y gratitud, sobre todo en 
el entorno familiar. Las personas 
cuidadoras asumen responsabili-
dades de cuidados y atención hacía 
otros debido al parentesco, las cir-
cunstancias y los recursos sociales 
y económico con los que cuenta la 
familia. Sin embargo, con base a la 
información analizada, ser un cui-
dador informal sin apoyo asisten-
cial tiene por consecuencia afec-
taciones a sus derechos humanos 
como su derecho a la protección de 
su familia y a su derecho a la salud, 
lo cual provoca efectos negativos 
como el deterioro de su salud física 

y mental, desequilibrio económico, 
aislamiento social, entre otros.
	 En Nuevo León, la vulneración 
de sus derechos humanos es res-
ponsabilidad del Estado al permitir 
que los cuidadores informales de 
personas con discapacidad, quie-
nes ejercen funciones de acompa-
ñamiento y cuidados sin ninguna 
remuneración económica, apoyo 
social u orientación legal y psico-
lógica, a comparación de otros Es-
tados de la República Méxicana 
como Sonora y Ciudad de México 
que ofrecen apoyo asistencial a 
este grupo de la población, al mis-
mo tiempo en que reconocen su 
labor, y también Estados como San 
Luis Potosí con propuestas para 
decretar legisalación respecto a la 
protección de personas cuidado-
ras.
	 La falta de acciones y el vacío 
legal en el Estado de Nuevo León 
acerca de los cuidadores informa-
les de personas con discapacidad 
perpetua su situación vulnerable. 
Por lo tanto, los derechos humanos 
de los cuidadores informales de-
ben ser garantizados por el Estado 
atraves de políticas publicas sobre 
cuidados. 
	 Asistir a los cuidadores informa-
les de persona con discapacidad es 
responsabilidad de la familia, de la 
sociedad y del Estado.
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